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JUZGADO SEGUNDO DE FAMI~IA
Villavicencio, veinticuatro (24) de mayq de dos mil diecinueve

De conformidad a lo dispuesto en el arto 523 del Código General

del Proceso, especialmente en su parágrafo 2°, se admite la demanda de

Liquidación de la Sociedad Patrimonial de los ex compañeros permanentes

YHONIER RAUL MORA y NEYDA TUAY OLIVOS, demandada por el

excompañero.

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada

NEYDA TUAY OLIVOS por el término de diez (10) días, para que la conteste

en los términos del inc. 4° del arto 523 antes citado, y quien será notificado por

estado de acuerdo al inc. 3° ibídem.

El abogado JOSE ANTONIO ESCOBAR LLANOS actúa como

apoderado del demandante, en los términos y para los efectos del poder

conferido.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

La Jueza,

Helac.
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